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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

LUZ MERY JARAMILLO 
RIOS

CONSTRUCTORA HORUS 
S.A.S.

Ejecutivo Singular 15/01/2021
TACITO
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120150073700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

LEIDY JOHANA AGUIRRE 
ARCILA

Ejecutivo Singular 15/01/2021
AL  CAJERO  PAGADOR
Auto requiere

05615400300120180005100

JOSE HERNAN FLOREZ 
GALLO

HECTOR AMILKAR 
GIRALDO RESTREPO

Ejecutivo Singular 15/01/2021
RELEVO  DE  CURADOR
Auto pone en conocimiento

05615400300120180016600

INVERSIONES RIORIENTE 
S.A.

JOSE DARIO MARTINEZ 
TABARES

Verbal 15/01/2021Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120180029900

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

LUISA FERNANDA 
MONROY LOZANO

Ejecutivo Singular 15/01/2021
A  LUISA  FERNANDA  MONROY  LOZANO
Auto ordena emplazar

05615400300120180037600

ARRENDAMIENTOS 
RIONEGOMEZ LTDA

VICTOR ALONSO PATIÑO 
RIOS

Verbal 15/01/2021Auto decreta embargo
05615400300120180045500

JORGE ENRIQUE GARCÍA 
GONZALEZ

JOAQUIN ALONSO 
VALENCIA HOYOS

Verbal Sumario 15/01/2021Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120180085700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

ANDRES JULIAN FRANCO 
RODAS

Ejecutivo Singular 15/01/2021Auto decreta embargo
05615400300120190052200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

ANDRES JULIAN FRANCO 
RODAS

Ejecutivo Singular 15/01/2021Auto tiene en cuenta abono
05615400300120190052200
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

BANCOLOMBIA  SA KASAMIA DEL ORIENTE 
S.A.S.

Ejecutivo Singular 15/01/2021
Y  DESIGNA  CURADOR  AD  LITEM
Auto ordena incorporar al expediente

05615400300120190060200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JULIO CESAR LADINO 
BUSTAMANTE

Ejecutivo Singular 15/01/2021
AL  SEÑOR  JULIO  CESAR  LADINO  BUSTAMANTE
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

05615400300120190064700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

LEYLA MARIA MOLINA 
VASCO

Ejecutivo Singular 15/01/2021
POR  TRES  DÍAS  DE  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  CRÉDITO  
Auto corre traslado

05615400300120190102900

BANCO DE BOGOTA DEISY YULIANA OCAMPO 
TORO

Ejecutivo Singular 15/01/2021
Y  CONTINUAR  CON  EL  TRAMITE
Auto ordena incorporar al expediente

05615400300120190109100

OLGA LUCIA GOMEZ 
GOMEZ

EMILIO GARCIA GIRALDOEjecutivo Singular 15/01/2021
A  LA  PARTE  DEMANDANTE  PARA  QUE  REALICE
NOTIFICACIÓN

Auto requiere
05615400300120190111800

OLGA LUCIA GOMEZ 
GOMEZ

EMILIO GARCIA GIRALDOEjecutivo Singular 15/01/2021
DE  REMANENTES
Auto que toma nota de embargo

05615400300120190111800

MARCO AURELIO 
PALACIO MONTOYA

ANNIEL FERNANDO 
GALVIS SANCHEZ

Verbal 15/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200047600

BANCOLOMBIA S.A. GLORIA CECILIA 
ECHEVERRI GAVIRIA

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

15/01/2021
AUTORIZA
Auto resuelve retiro  demanda

05615400300120200060300

JOSE DUVAN LOPEZ 
CASTRO

FERNANDO ANTONIO 
LOPEZ CASTRO

Verbal 15/01/2021Auto rechaza demanda
05615400300120200061200

OLIVERIO ANTONIO 
VALLEJO VARGAS

SAMUEL HERNANDO 
VILLADA ESPINOSA

Divisorios 15/01/2021Auto rechaza demanda
05615400300120200062200

ANGELA MARIA ALZATE 
ALZATE

LINA MARIA GIRALDO 
RENDON

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

15/01/2021
AUTORIZA
Auto resuelve retiro  demanda

05615400300120200062300

JENNY ANTONIA GARCIA 
BENJUMEA

CONSUELO ANTONIA 
GARCIA BENJUMEA

Verbal 15/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200064800

GMAC FINANCIERA DE 
COLOMBIA S.A.

EDGAR SILVA BARRIOSOtros 15/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200065500
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Auto
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GLORIA IVONE VILLA 
GAVIRIA

JHON FREDY TOBON 
ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 15/01/2021
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR  LA  DEMANDA
Auto inadmite demanda

05615400300120200066000

PODADORAS DEL 
ORIENTE S.A.S.

CATALINA MARIA 
OCAMPO RAMIREZ

Monitorio puro 15/01/2021
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200066300

BANCO DAVIVIENDA S.A EVICO S.A.S.Ejecutivo Singular 15/01/2021
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200066500

BANCOLOMBIA S.A. JUAN CARLOS OSORIO 
SERNA

Ejecutivo Singular 15/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200067000

NOHELIA DEL SOCORRO 
GARCIA DE ARIAS

ESTHER JUDITH PEREZ 
USME

Ejecutivo Singular 15/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200067800

GIROS Y FINANZAS 
COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

LUIS DARNOBER ARIAS 
OTALVARO

Otros 15/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200068000

BANCOLOMBIA S.A. MARIANA CALDERON 
CARRASCAL

Ejecutivo Singular 15/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200068200

ALBA DORIS ARENAS 
SANCHEZ

ANDRES FELIPE GAVIRIA 
CASTAÑEDA

Ejecutivo Singular 15/01/2021
CONCEDE  5  DIAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200068800
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/01/2021 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ

4011



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00736 00 

Decisión: Ordena emplazar 

 

En atención a la petición realizada por la endosataria para el cobro de la 

entidad ejecutante, en la que solicita se ordene el emplazamiento de la 

demandada, de conformidad con el artículo 108 del Código General del 

Proceso, en armonía con lo dispuesto por el Artículo 10 del Decreto 806 de 

2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, se dispone el emplazamiento 

de la demandada LUISA FERNANDA MONROY LOZANO, con c.c. 

1.035.919.945, a fin de que comparezca al proceso.  

 

Se advierte que el emplazamiento se entiende surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, conforme lo disponen las normas antes descritas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 001 de enero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ef0672db6e6ed64d4db63c038a880755634859f65b899da44d7b654ce7ae4afb 

Documento generado en 15/01/2021 02:02:27 PM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00522 00 

Decisión: Tiene en cuenta abono  

 

Incorpórese al expediente el memorial del pasado 28 de octubre de los 

corrientes, en el cual se informa se informa el abono realizado por parte del 

demandado en la fecha 11 de agosto de 2020 por valor de $4.080.000 el 

cual será aplicado al crédito al momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Providencia inserta en estado electrónico 001 de enero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b54a62bb53303324ae9fbd6ee2078ddbca4433b8bc400be39e4ddbcad6e20634 

Documento generado en 15/01/2021 02:02:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00603 00 

Decisión: Autoriza retiro de demanda 

 

Como quiera que no es procedente la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación, tal y como lo solicita la apoderada de la parte 

demandante, por cuanto a la fecha no se ha librado mandamiento de 

pago, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General 

del Proceso se autoriza el RETIRO de la demanda de la referencia.   

 

Lo anterior, toda vez que a la fecha la demanda no ha sido ni subsanada, 

ni admitida.  

 

En el presente caso no procede la devolución de anexos, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual (Decreto 806 de 2020) y el 

Despacho no tiene en su poder ningún documento original.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 001 de enero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5d8a77f098727a1b9ef4fe13c7e6f16eb81f79df22dc1e48716ed93ab25f8238 

Documento generado en 15/01/2021 02:02:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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3. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00648 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

• El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir 

los intereses del demandante no puede presumirse auténtico, pues 

carece de alguna de las condiciones que le otorgan esa cualidad, 

a saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá contener la 

presentación personal ante juez, notario u oficina de apoyo (Art. 74 

C.G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, deberá 

allegarse la constancia de haber sido remitido desde la dirección 

electrónica del poderdante (Art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

 Se deberá identifica el predio de mayor extensión por sus linderos 

y áreas, así como el predio que quedará en caso de prosperar las 

pretensiones de pertenencia.   

 

 En el acápite de pruebas, se deberá indicar el correo electrónico 

de los testigos relacionados. Art. 6 Decreto 806 de 2020. 

 

 Frente a la dirección de notificación de la demandada, se echa 

de menos el correo electrónico de la misma, ante lo cual se deberá 

además dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 Se deberá aportar el avalúo catastral del bien inmueble solicitado 

en pertenencia actualizado, con el fin de definir la competencia 

para el conocimiento del presente asunto.  No. 3 del Art. 26 del 



2 
 

 

Código General del Proceso.  

 

 Se echa de menos en los anexos el certificado especial de que 

trata el numeral 5 del artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

 Los anexos obrantes a folio 14 a 28 son ilegibles, por lo cual se 

deberán aportarse nuevamente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 001 de enero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 633038d84d94cdd33ff2f4505d792f2b6f0ba3712a1bb2f161e97f03122163d6 

Documento generado en 15/01/2021 02:02:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00622 00 

Decisión: Rechaza demanda  

 

Revisado el escrito en el que la parte demandante pretendió subsanar las 

falencias contenidas en la demanda, advertidas en el proveído admisorio, 

se evidencia que no las satisfizo a plenitud, pues en el dictamen pericial 

aportado, se echa de menos el tipo de división procedente y la partición 

como se solicita en las pretensiones de la demanda, tal y como lo 

establece el artículo 406 del Código General del Proceso.  

 

En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA la presente demanda. 

 

Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar a 

devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en 

formato digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 001 de enero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1223597918d8a9ca52fca0aa55aefd24eb4f018100a03a79f86fcfb35c157bf9 

Documento generado en 15/01/2021 02:02:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

RAD.  2018 00299 

 

CUADERNO PRINCIPAL 

 

Agencias en derecho (Acta Aud. Exp. Digital)    $ 828.116.oo 

 

Total    $828.116.oo 

    

Son $828. 116.oo, por no haber más gastos procesales acreditados, los cuales estarán a 

cargo de la parte demandante a favor del demandado. 

 

 

Rionegro, Antioquia, enero 13 de 2020        

 

 

 

PABLO EMILIO ZAPATA RAMIREZ 

Escribiente 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 0299 00 

Decisión: Aprueba liquidación costas  

  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 

General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS realizada 

por la Secretaría del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 001 de enero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 32a318d7ac607a406cf0bf552a7a508823fb2369ad707c016910d0aea55a8379 

Documento generado en 15/01/2021 02:02:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00476 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden 

su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

 No se dio cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 384 

del Código General del Proceso, pues si bien se aportó copia del 

contrato de contrato de arrendamiento suscrito entre las partes, en el 

mismo no se identificó el bien inmueble objeto del mismo. Por tanto, 

deberá aportarse prueba idónea de la existencia del vínculo jurídico 

que se pretende terminar, cuyo objeto sea el inmueble identificado 

en la demanda.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 001 de enero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e76a5d308f152939cc7fbdc0aba6bcf513cbc8e0cf6c095dba702c5c421c302d 

Documento generado en 15/01/2021 02:02:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

3. 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00655 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

•  El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir los 

intereses del demandante no puede presumirse auténtico, pues carece 

de alguna de las condiciones que le otorgan esa cualidad, a saber: (i) 

de ser conferido físicamente, deberá contener la presentación personal 

ante juez, notario u oficina de apoyo (Art. 74 C.G. del P.) o; (ii) de ser 

conferido por medios digitales, deberá allegarse la constancia de haber 

sido remitido desde la dirección electrónica del poderdante (Art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 

 

 Se deberá aportar la constancia de haber remitido a la dirección 

denunciada por el señor EDGAR SILVA BARRIOS, la comunicación 

obrante a folio 24 del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 001 de enero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: baf029893e2238d0d06fa7ff81525b76cd9cd1f1154125d3b32bb2598902e042 

Documento generado en 15/01/2021 02:02:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

RAD.  2018 00857 

 

CUADERNO PRINCIPAL 

 

Agencias en derecho (Acta Aud. Exp. Digital)    $ 826116.oo 

 

Total    $826. 116.oo 

 

    

Son $826.116. oo, reducidas en un 50% según sentencia del 23 de noviembre de 2020, las 

cuales estarán a cargo de la parte demandada a favor del demandante. 

 

 

Rionegro, Antioquia, enero 13 de 2020        

 

 

 

PABLO EMILIO ZAPATA RAMIREZ 

Escribiente 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 0857 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 

General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS realizada por 

la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 001 de enero 18 de 2021 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01091 00 

Decisión: Incorpora memorial - Continua trámite  

  

Incorpórese al expediente los memoriales del 13 de octubre, 26 de 

noviembre y 3 de diciembre del año 2020. Con el fin de continuar al trámite 

del proceso, y luego de revisada tanto la citación para diligencia de 

notificación personal y la notificación por aviso realizada a la demandada 

DEISY YULIANA OCAMPO TORO, en los días 9 y 30 de noviembre de 2020, con 

la constancia de que la aquí ejecutada, si vive o labora allí, tal como obra 

en el expediente digital, este Despacho procede a validad el envío de las 

comunicaciones dirigida a la demandada en el presente proceso. 

 

Ahora bien, como quiera que se encuentra vencido el termino para 

presentar excepciones de mérito, en firme la presente actuación se 

avanzará a la etapa procesal pertinente.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01118 00 

Decisión: Ordena notificar  

 

Revisado la notificación realizada por el apoderado judicial de la 

ejecutante, se tiene que la citación para diligencia de notificación 

personal, tal como obra en el expediente digital no será tenida en cuenta, 

toda vez que no se siguió con los presupuestos plasmados en el numeral 3° 

del artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

Por todo lo anterior, se insta a la parte demandante, para que lleve a cabo 

la diligencia tendiente a realizar la notificación respectiva, en los términos 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00737 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
La señora LUZ MERY JARAMILLO RIOS, impulsó juicio ejecutivo singular en 

contra de la CONSTRUCTORA HORUS S.A.S.  

 

Por auto notificado por estados en DICIEMBRE 10 DE 2015, se libra el 

mandamiento de pago solicitado en este asunto y, más adelante, mediante 

providencia fechada JULIO 26 OCTUBRE 22 DE 2016, se ordena seguir 

adelante la ejecución. 

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde NOVIEMBRE VEINTIDÓS (13) DE DOS MIL DIECISIETE (2017) fecha esta 

Última en la que se realizó actuación en este asunto, como se evidencia 

a folio 12 del cuaderno medidas cautelares, así como en el respectivo 

Sistema de Gestión Judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
A su turno, el literal b del mismo numeral antes citado ilustra: “b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de dos años, se dará 



aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso ejecutivo 

instaurado por LUZ MERY JARAMILLO RIOS contra la CONSTRUCTORA HORUS 

S.A.S.  

 

SEGUNDO: Las medidas cautelares decretadas y/o practicadas quedaran 

a disposición del proceso tramitado en este mismo Despacho con 

radicado 05 615 40 03 001 2017 00682 00. 

 

TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

3. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00660 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 

aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

•  El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir los 

intereses del demandante no puede presumirse auténtico, pues carece 

de alguna de las condiciones que le otorgan esa cualidad, a saber: (i) 

de ser conferido físicamente, deberá contener la presentación personal 

ante juez, notario u oficina de apoyo (Art. 74 C.G. del P.) o; (ii) de ser 

conferido por medios digitales, deberá allegarse la constancia de haber 

sido remitido desde la dirección electrónica del poderdante (Art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00663 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

  Se encuentra una contradicción en el escrito de la demanda pues en el 

encabezado se indica desconocer la dirección de correo electrónico de 

la demandada, mientras en el acápite de notificaciones se relaciona un 

correo, razón por la cual se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar”. 

 

  Se echa de menos el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, “En cualquier jurisdicción, 

incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos”.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00665 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 

aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

 Se deberá indicar la dirección de notificaciones de la señora CLAUDIA 

MARÍA DEL SOCORRO DIEZ LÓPEZ, demandada, además de indicar el canal 

electrónico de notificaciones de la misma y dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es: “El interesado afirmará bajo 

la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar”. Afirmación que se deberá realizar 

frente a la demanda ESTABILIZACIÓN DE VÍAS Y LUCES DE COLOMBIA S.A.S  
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3. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00680 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 

aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

• El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir los 

intereses del demandante no puede presumirse auténtico, pues carece 

de alguna de las condiciones que le otorgan esa cualidad, a saber: (i) 

de ser conferido físicamente, deberá contener la presentación personal 

ante juez, notario u oficina de apoyo (Art. 74 C.G. del P.) o; (ii) de ser 

conferido por medios digitales, deberá allegarse la constancia de haber 

sido remitido desde la dirección electrónica del poderdante (Art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01029 00 

Decisión: Traslado liquidación crédito 

  

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del Código General del Proceso, 

de la anterior liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante en este asunto, se da traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00670 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impide su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo: 

 

 No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 468, numeral 

1°, inciso segundo, del C. General del Proceso, esto es aportar 

certificado del Registrador de Instrumentos Públicos correspondiente 

al bien hipotecado, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

020-190748, expedido con una antelación no superior a un mes. 

 

 Conforme a la literalidad de uno del título valor aportado como base 

de recaudo, Pagaré Nro. 50101018, se deberán adecuar las 

pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que la tasa de 

intereses para este instrumento se pactó en el cero por ciento y la 

parte actora pretende cobro de intereses por este concepto.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00678 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo: 

 

 Como lo exige el artículo 82, incisos 4 y 5 Ibídem, y conforme a la 

literalidad de los títulos valores aportados como base de recaudo, se 

deberán adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, teniendo 

en cuenta que no se pactó por las partes el cobro de intereses de 

plazo. 

 

 Conforme a la literalidad del título valor aportado como base de 

recaudo, no se establece la fecha exacta desde la cual se pretende 

el cobro de intereses moratorios, en tal sentido se adecuarán los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

 Atendiendo lo establecido por el artículo 74 del C. General del 

Proceso y el artículo 5°, inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 

2020, no se aporta poder suficiente, otorgado por la parte 

demandante, determinando claramente los asuntos relativos al 

proceso, sin el asunto es de menor o mínima cuantía. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00682 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 

aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de rechazo: 

 

 No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 

806 de 2020, que a la letra dice: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00602 00 

Decisión: Incorpora – Designa curador  

 

Incorpórese al expediente los memoriales del 30 de octubre y 26 de 

noviembre de 2020. Con el fin de continuar al trámite del proceso, se le 

informa a la apoderada judicial de BANCOLOMBIA, con respecto a su 

petición, no se le dará tramite, se tiene que los resistentes de la pretensión 

ejecutiva, se les ordenó su emplazamiento en providencias del 29 de 

septiembre de 2019 (Fl.66 expediente digital) y 23 de enero de 2020 (Fl.86 

expediente digital), el cual fue realizado por la memorialista mediante 

publicaciones realizadas en el diario el colombiano (Fls. 68,69, 141 y 142 

expediente digital); publicación que fue ingresada al registro nacional de 

emplazados (Fls. 71,72, 144 y 145 expediente digital), para lo cual vencido el 

termino de emplazamiento se dispondrá nombrar curador Ad litem. 

 

Vencido el emplazamiento de las señoras MARÍA CAMILA BUILES OSSA, 

CLARA MARÍA OSSA HOYOS, como también de la sociedad KASAMIA DEL 

ORIENTE S.A.S., demandados, sin que comparecieran a notificarse del 

mandamiento de pago proferido en su contra, se nombra como 

CURADORA AD LITEM, a la abogada DIANA RESTREPO LONDOÑO, ubicable 

en la calle 35B # 84 AA -15 (Medellín), correo electrónico 

drlabogada@gmail.com, celular 300 790 4164.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 001 de enero 18 de 2021 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00647 00 

Decisión: Notifica por conducta concluyente 

  

De conformidad con el precepto 301 del Código General del Proceso, se 

tiene notificado por conducta concluyente al demandado JULIO CESAR 

LADINO BUSTAMANTE, del auto interlocutorio del 15 de agosto de 2019, por 

medio del cual se libró mandamiento de pago en su contra, desde el 11 de 

septiembre de 2020. 

 

Ahora bien, como quiera que se encuentra vencido el termino para 

presentar excepciones de mérito, en firme la presente se continuará con la 

etapa procesal respectiva.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00612 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

Revisado el escrito en el que la parte  demandante pretendió subsanar las 

falencias contenidas en la demanda, advertidas en el proveído admisorio, 

se evidencia que no las satisfizo a plenitud, pues el juramento aportado 

sigue sin cumplir con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del 

Proceso, además se enuncia como anexo de la subsanación de la 

demanda el contrato de comodato suscrito por las partes, el cual brilla por 

su ausencia desde el momento mismo de la presentación de la demanda 

y que fuera objeto de requerimiento en el último punto del auto 

inadmisorio. 

 

En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA la presente demanda. 

 

Realizadas las anotaciones de rigor archívese el expediente. No hay lugar a 

devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en 

formato digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00623 00 

Decisión: Autoriza retiro de demanda 

 

Como quiera que no es procedente aceptar la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación, tal y como lo solicita el apoderado 

de la parte demandante, por cuanto a la fecha no se ha librado 

mandamiento de pago, lo procedente será de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, autorizar el 

RETIRO de la demandada de la referencia.   

 

En el presente caso no procede la devolución de anexos, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual (Decreto 806 de 2020) y el 

Despacho no tiene en su poder ningún documento original.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00688 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impide su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo: 

 

 Atendiendo lo establecido por el artículo 74 del C. General del 

Proceso y el artículo 5°, inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 

2020, no se aporta poder suficiente, otorgado por la parte 

demandante, determinando claramente e identificando los asuntos 

relativos al proceso, singularizando en debida forma las obligaciones 

que se pretende cobrar, ni se indica la dirección de correo electrónico 

de la apoderada, además de existir incongruencia del domicilio del 

demandado frente al indicado en la demanda. 

 

 No se aporta comprobante de pago de la obligación contenida en 

el Pagaré 3004036 por parte de la deudora solidaria, hoy 

demandante, en el que conste la fecha y el valor cancelado, como 

tampoco el documento relacionado por la accionante en el numeral 

2 del acápite de pruebas del escrito introductor. En consecuencia, se 

deberán adecuar los hechos y pretensiones de la demanda de 

conformidad con los preceptos del artículo 1579 del Código Civil. 

 

 No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

 Conforme a la literalidad del título valor aportado como base de 

recaudo, no se establece la fecha exacta desde la cual se pretende 

el cobro de intereses moratorios, en tal sentido se adecuarán los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00166 00 

Decisión: Releva curador Ad Litem   

 

Vencido el termino para que compareciera la Dra. LINA MARÍA JARAMILLO 

MONTOYA, curadora Ad Litem del demandado HECTOR AMILKAR GIRALDO 

RESTREPO, designada en providencia 24 de septiembre de 2019; y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 48, numeral 7°, del Código 

General del Proceso, se procede a su relevo para lo cual se designa como 

CURADORA AD LITEM, a la abogada MELISSA PALACIO YEPES, ubicable en 

la calle 52 # 49-27 Oficina 406 (Medellín), correo electrónico 

melisa.palacio@ahoracontactcenter.com, teléfono 366 9766- 513 2648 
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